
SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por CONDOMINIO LA HERREIRA CONJUNTO V, quien 
actúa a través del apoderado judicial HEINE ALBERTO CAICEDO, en contra de 
HEIDI CASTELLANOS AGUDELO, con solicitud de cesión del crédito allegado 
por la entidad demandante. Sírvase proveer.  
 
Junio 29 de 2021.                 

                          ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                   Secretaria. 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 
Radicación No. 2017-00037-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de Junio Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora de conformidad con los artículos 1959 y ss del Código Civil 
Colombiano, se procederá a aceptar la cesión que del crédito realiza el 
CONDOMINIO LA HERREIRA CONJUNTO V., a través de su representante legal, 
a favor de LUIS CARLOS ANDRADE DELGADO. En consecuencia, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESION que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, realiza CONDOMINIO LA HERREIRA CONJUNTO V, 
identificado con NIT. 900.129.908-2, a través de su representante legal, a favor del 
señor LUIS CARLOS ANDRADE DELGADO.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIO del crédito, como nuevo acreedor y 
demandante al señor LUIS CARLOS ANDRADE DELGADO, identificado con C.C. 
94.524.996.  
 
TERCERO: RECONÓZCASE el poder otorgado a la abogada GINA VANESSA 
RESTREPO GUZMAN, para que actúe como apoderada del cesionario LUIS 
CARLOS ANDRADE DELGADO, en los términos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LA JUEZ,  
 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
 
 

MGD.  

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho de la señora juez, el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, presentado por PARCELACIÓN COLINAS 

DE MIRAVALLE, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA 

URREGO, en contra de los señores JOSÉ FERNANDO BETANCOURT 

RESTREPO y MARTHA CECILIA MARMOLEJO GUEVARA, el escrito que 

antecede allegado por la parte demandada. Sírvase proveer. 

Jamundí, 29 de junio de 2021.   

 ESMERALDA MARIN MELO  

                                                         Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2017-00762-00 

                      Jamundí, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el señor Dawuerth Alberto Torres 

Velásquez, quien actúa en calidad de apoderado de la señora Martha Cecilia 

Marmolejo Guevara solicita se oficie al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Cali informando el levantamiento de la medida cautelar de 

remanentes sobre el proceso que cursa en ese despacho con número de 

radicación 2017-00302; sin embargo, de la revisión del expediente se advierte que 

no se decretaron medidas sobre el referido proceso por lo cual se hace necesario 

requerir a la parte demandada para que aclare su solicitud.    

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandada, para que aclare su solicitud, según lo 

considerado en la parte motiva del auto. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
La Juez,  

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
MGD.  

 

 

 



SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por EDWARD ORTÍZ GRISALES, quien 
actúa a través del apoderado judicial JESÚS FERNANDO ERASSO MAFLA, 
propuesto por SEBASTIAN QUICENO GARCÍA, ANDRÉS DAVID FRANCO 
RAMÍREZ y MIRYAM GARCÍA ARIAS. Sírvase proveer. 

29 de junio de 2021.    

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                          Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD: 2021-00320-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que el Juzgado Noveno Civil 

del Circuito de Cali dirimió conflicto de competencia propuesto por este Despacho 

contra el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali; 

quien declaró que la competencia para conocer del presente proceso le 

corresponde al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cali.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos el escrito que antecede. 

 

SEGUNDO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior Jerárquico, quien otorgó la 

competencia para conocer del presente proceso al Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali.  

 

TERCERO: ARCHIVESE las diligencias.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

MGD.  

 

 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por el apoderado de la 
parte actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
Jamundí, 29 de junio de 2021.                                 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2021-00433-00 
INTERLOCUTORIO No. 1220 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BERNARDA MARIN 
SANCHEZ, actuando por intermedio del apoderado judicial MEDARDO ANTONIO LUNA 
RODRÍGUEZ allegó memorial en término, subsanando los defectos planteados por el 
juzgado mediante la providencia que antecede, dentro del proceso ejecutivo singular contra 
EMMA LILIA FERNANDEZ MONTENEGRO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual dice“… el 
juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, 
y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 
exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BERNARDA MARIN SANCHEZ, 
identificada con C.C. N° 31.226.253, contra EMMA LILIA FERNANDEZ MONTENEGRO, 
identificada con C.C. N° 31.188.324; por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $20.000.000 mcte, por concepto de capital de la Letra de Cambio sin número del 24 
de octubre de 2019.  
 

2.  Por los intereses de mora sobre cada uno de los anteriores valores, liquidados a la 
tasa máxima legal, desde el 24 de julio de 2020 y hasta la cancelación total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se resolverán en 
la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que 
cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, 
y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien lo 
tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para ello, 
entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a MEDARDO ANTONIO LUNA 
RODRÍGUEZ, identificado con T.P. N° 67.127, a fin de que actué como apoderado judicial 
del demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

MGD.  



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA, presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien actúa a través de 
la apoderada judicial ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO, en contra de JESÚS HAROLD 
BALANTA CARDONA. Sírvase proveer. 
 
Junio 29 de 2021.                 

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1215 

Radicación No. 2021-00463-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa que la 
demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra JESÚS HAROLD BALANTA CARDONA, 
observa la instancia que reúne los requisitos exigidos por los artículos 468,82 y Ss del 
C.G.P., el Juzgado:  
 

RESUELVE, 
 
1. ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, 
presentada a través de apoderado judicial por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra 
JESÚS HAROLD BALANTA CARDONA, para imprimirle el trámite del art. 60 parágrafo 
de la Ley 1676 de 2013.  
 
2. DECRETAR la aprehensión y/o inmovilización del vehículo marca KIA, de PLACA 
GJU634, de propiedad de la parte demandada, sobre el cual se constituyó garantía 
mobiliaria a favor del acreedor garantizado SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
3. Para la efectividad de la medida de aprehensión ordenada en el numeral anterior, se 
ordena librar oficio a la Policía Nacional (Grupo Automotores), a fin de que se sirvan 
inmovilizarlo y hacer entrega del mismo al acreedor garantizado SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.   
 
4. RECONOCER personería para actuar en representación del demandante, a la abogada 
ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO, identificada con T.P. # 47.123 del C.S.J, según las 
voces del memorial poder.  
 
        
                                            

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
 
 
 
MGD.  

 

 

 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, presentada 
por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través del apoderado judicial ÁLVARO 
JOSÉ HERRERA HURTADO, en contra de DIEGO ARMANDO MARQUEZ GIRALDO. 
Queda radicada bajo la partida No. 2021-00465. Sírvase proveer. 
 
29 de junio de 2021.                         

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1217 

Radicación No. 2021-00465-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa que la 
demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra de DIEGO ARMANDO MARQUEZ GIRALDO, no reúne los requisitos 
que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, 
Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020; en virtud de lo cual, se 
dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se 
observa los siguientes defectos: 
 

1. El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio es muy antiguo, sírvase a aportarlo nuevamente con una fecha de 
expedición no mayor a un mes contados a partir de la presentación de la 
demanda.  
 

2. Sírvase a aclarar porque conforme a los Certificados de Tradición aportados se 
constituyó en dos oportunidades hipoteca abierta sin límite de cuantía sobre los 
inmuebles, en primera oportunidad a través de la Escritura Pública N° 1953 y en 
una segunda ocasión con la Escritura Pública N° 3923.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
                                            
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ 
 
 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
MGD.  



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, presentada 
por BANCO CAJA SOCIAL S.A., quien actúa a través del apoderado judicial EDGAR 
CAMILO MORENO JORDAN, en contra de FABIOLA ORTEGA CORTÉS. Queda 
radicada bajo la partida No. 2021-00467. Sírvase proveer. 
 
29 de junio de 2021.                         

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1219 

Radicación No. 2021-00467-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa que la 
demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO CAJA SOCIAL 
S.A. y en contra de FABIOLA ORTEGA CORTÉS, no reúne los requisitos que para su 
admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 
de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020; en virtud de lo cual, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se 
observa los siguientes defectos: 
 

1. Debe aportar un Certificado de Vigencia de la Escritura Pública N° 514 de 2015 
con una fecha de expedición no mayor a un mes contados a partir de la 
presentación de la demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
                                            
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
MGD.  

 

 

 

 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente solicitud de Matrimonio 
Civil informando que se encuentra pendiente para fijar fecha y hora para celebrar 
el mismo, teniendo en cuenta que fue debidamente presentada. Queda radicada 
bajo la partida 2021-00469-00. Sírvase proveer. 
 
 
Jamundí, junio 29 de 2021.   
                                                ESMERALDA MARIN MELO 
                                                     Secretaria. 

 
RAD. 2021-00469-00 

INTERLOCUTORIO No. 1223 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, y por encontrarse debidamente 
presentada la solicitud de Matrimonio Civil., elevada por los señores ANA RITA 
BOLAÑOS VELASQUEZ y ARTURO MORALES, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 113 y 134 del Código Civil, en concordancia con el 
artículo 626 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 
 

R E S U E L V E 
 
                  1.-  ADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil. 
 
                                 2.-  En consecuencia se dispone señalar como fecha y hora 
para la celebración del Matrimonio Civil de los señores ANA RITA BOLAÑOS 
VELASQUEZ y ARTURO MORALES, del próximo __27___ del mes de __julio__ 
del año 2.021 a las  _03:00 pm____. 
 
 
                                 Comuníquese lo aquí dispuesto a los solicitantes quienes 
deberán conectarse junto con los testigos, teniendo a la mano los documentos de 
la solicitud.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ,  
 

 
 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  
 
 
 
MGD.  

 

 

 


